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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENOOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que han correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

1/23/91.-Don FRANCISCO MANUEL LOPEZ 
DIAZ, contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fecha 2-11-1990, sobre responsabilidad patrimo
nial de la Administración Pública. 

Lo que se anuncia ,para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman-~ 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de enero de 1991.-La Secretaria, Gloria 
Sancho.-2.522-E. 

* 
Se hace saber, p'ara conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
conlra>e! acto reseñado, al que han correspondido el 
mimero que se indica de esta Sección: 

100.489.-Oon HAMID PASHAEI, contra resolución 
del Gobierno Civil de Barcelona, sobre silencio 
administrativo sobre expulsión del territorio nacia-. 
naL 

Lo que se-anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección ex.presada. 

Madrid, 31 de enero de l 99L-La Secretaria, Gloria 
Sancho.-2.52()..E. 

Sección T er«ra 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento d~ los mismos., 

.que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

319.732.-0n ANGEL TORRES RIERA contra reso-
lución del Ministerio de Defensa sobre 
retribuciones.-2.547-E. 

320.232.-00n DAVID DEL AGUA PEREZ contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social sobre concurso para la provisión de puestos 
<te Jefe de Equipo de Jnspc¡;;.cíón en ese Departa
mento minisleriaJ.-2.560-E. 

320.752.-00n MIGUEL JIMENEZ TOVAR contra I 
resolución del Tribunal Eco.nó.m. íco-Admnis!rativo 
Central sobre pensión reconocida al amparo del 
!Ítu!o !! de la Ley 37/1984 -2 625-F 

32! .038.-00n JUAN JOSE MONTERO CHAMO
, RRO contra resolución del Mínisterio de Justicia 

sobre percepción de cantidad.-2.553-E. 
321.039.-0011a VIRGINIA MORENO HERRERO 

contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
percepción de cantidad.-2.554-E. 

321.108.-Dún UBAlDO PUCHE ROURA contra 
resolución del Ministerio de Educación v Ciencia 
sobre in legración de Profesores como fu~cionarios 
de carrcra.-1.557-E. 

321.109.-Don JOSE lLAMAZARES DIEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre cupo 
para pase a reserva transitoria.-2.555-E. 

311.459.-00n FRANCISCO GARClA DE LA 
TORRE se ha formulado ampliación al Ministerio 
de defensa sobre ascenso a Comandante.-2.558-E. 

321 .500.-00n FELlX CUEVAS OIAZ-SUELTO con· 
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologaCión en el grupo de clasificadón 
8.-2.552-E. 

32 !.50J.-Don EUSEO SOTO SEVILLA contra reso
lución del Ministerio del Interior sobre homologa
ción en el grupo de clasificación 8.-2.551-E. 

321.502.-Don BRAULlO BRAVO FEAL contra reso
lución del Ministerio del Interior sobre homologa
ción en el grupo de clasificación 8.-2.550-E. 

321.504.-Don CARLOS LOPEZ-LlNARES GARCIA 
y otros contra resolución de! Ministerio de Defensa 
sobre reversión de tc-rrenos.-2.556-E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglu a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadvu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 15 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos,' 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrall
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

03/63/91.-Oon JOVITO ROCH CARPENA contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre Ley 37/1984-2.623-E. 

03/73/91.-Oon VICENTE ORTEGA HERVAS con
tra resolución del Tribunal Económico Administra· 
t¡vo Central sobre Ley 37/1984-2.62&..E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento· 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vames en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de enero de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimíento de los mismos, 

que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondidO los números que se indican de esta Sección: 

3/83/91.-Don JOSE OLCINA ESTEVE contra reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, sobre beneficios establecidos en el titulo I 
de la Ley 37fI984.-2.6SS-E 

3/94/91.-Oon JESUS LOPEZ LOPEZ contra resolu
ción del Ministerio de Defensa, sobre integración 
de escalas de las Fuerzas Armadas.-2.638-E. 

32Ll05.-Oon VICENTE SALVADOR TORRENT y 
otros contra resolución del Tribunal Económica. 
Administrativo Central, sobre aplicación Ley 
37fI984.-2.630-E 

321.514.-Don BERNABE CABEZAS FIGUEROA 
·contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
«B».-2.635-E. 

321.520.-Oon SEVERINO DAFONTE RIOS contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre homa-. 
logación en el grupo de clasificación «B».-2.634-E. 

321.521.-Oon VICTORIANO PRIETO MJGUEL 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
«B».-2.633-E. 

321.522.-Don ISIDRO BALLESTEROS ESTEVEZ 
contra resaludón del Ministerio del Interior, sobre 
homologacíón en el grupo de clasificación 
~~B».-2.631-E. 

321.524.-Oon ANGEL CHICO TORERO contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre homa-. 
logación en el grupo de clasificación «B»,-2.632-E. 

321.530.-Oon JOSE CARLOS POVEDA ESQUEM
BRE contra resolución del Tribunal Económica-. 
Administrativo Central, sobre inclusión del intere
sado en el titulo n de la Ley 37/l984.-2.629·E. 

321.531.-Oon ALBERTO GOlCOECHEA MUÑOZ 
contra resolución del Ministerio de Justicía, sobre 
indemnización por funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia.-2.636-E. 

321.532.-Oon VICTORIANO DEL POZO MELERO 
y otros contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre continuación en servicio activo hasta la edad 
de retiro.-2.637·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de ·Ios que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación ton los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicción, 
puedan cómparecer como codemandados o coadyu. 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos ,de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por la persona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recunas contenciosa
administrativos contra Jos actos reseñados, a los que 
han correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

49.444.-Oon LUIS PABLO FERNANDEZ contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, notificada al actor en 26-9- J 990, desestíma
toria del recurso de reposición contra resolución de 
ese Ministerio de 22.12-1989, sobre extensión de 
Convenio Colectivo de Masas y. Patatas Fritas de 
Madrid a la provincia de Avila.-2.758-E. 
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49.445.-ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE 
LIMPIEZA DE EOIRCIOS y LOCALES DE 
CUENCA contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de 2-10-1990, sobre exten
sión del Convenio Colectivo de Umpíeza de Edifi
cios y Locales de la provincia de Ciudad Real al 
~ismo sector de la provincia de Cuenca.-2.757-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de diciembre de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49.437.-Oon MANUEL RUIZ OUVARES. contra la 
desestimación tácita por silencio administrativo de 
la solicitud de pago de certificación de obras 
efectuada con fecha 23~5~1979. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
vantes en el indicado recurso. 
. Madrid. 5 de diciembre ,de 1990.-El Secreta

rio.-2.759~E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de ras personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dereehos de los aclos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inl(!fescS directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
aJministrati'vos contra los actos reseñados, a los que 
han corre~pondido los números que se indican de esta 
Scr('Íón: 

49.424.-A YUNT AMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA contra la resolución del MilTisterio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.. presunta
mcnt~' dcsestimatoria, en virtud de silencio admi
nistrativo del recurso de reposición contra la reso~ 
lución del mismo Ministerio -Secretaria General de 
Comunicaciones- de fecha !5~1 1-1989.-2.766~E. 

49.480.-Oon CESAR DE FRIAS BENITO. Procura
dor de los Tribunales, en nombre y representación 
de la Entidad «Audiovisuales Tres Cantos. Socie
dad Anónima». contra resolución del Instituto 
Nacional de Empleo de 13-1-1988 y la presunta 
descstlmación del de alzada interpuesto contra la 
misma. en virtud de silencio administra
¡ivo.-l.767-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 

. puedan comparecer como codemandadO!J o coadyu-
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1990-EI Secretario: 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que pOf la Entidad y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

49.472.-COMPAÑIA INTERNACIONAL VINI
COLA AGRICOLA. SOCIEDAD· ANONIMA 
(ClVINASA), contra la resolución de! Ministerio de 
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Agricultura. Pesca y Alimentación de 26-7_1990. 
sobre sanción por presunta infracción en la elabora
ción de vinos.-2.77O-E. 

49.502.-Oon MIGUELCASELLAS HORTENSI con
tfa la resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pcsca y Alimentación. sobre presunta infracción en 
materia de defensa del consumidor y de la produc
ción agroalimentaria.-2. ni-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículós 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o-coo.dYu
van tes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de enero de 1991-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.468.-Oon ANTONIO FUENTES GALLEGO con~ 
tra resolución del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones por silencio Adminis
trativo desestimatorio del recurso de reposición 
interpuesto contra el Acuerdo de 9-7-1990 del 
ílustrisimo señor Secretario general de Comunica
ciones del Ministerio de Transportes, en expediente 
sancionador CI/S 1538[1989. sobre falta muy grave 
y continuada, por la instalación de una red de 
televisión poi cable sin disponer de concesión 
administrativa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan compareeer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, II de enero de 1991-EI Secretario.-2.773-E. 

Se<=ción Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha' correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

501.776,-Oon MANUEL SANCHIS ALEMANY y 
otros recurrentes se ha ampliado el recurso conten
cioso-administrativo, que por silencio administra
tivo babían interpuesto. a la resolución expresa de 
fecha 30 de mayo de 1989. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de enero de 1991-EI Secretario.-2.784-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
mtereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admmístrati
vos c~mtra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

59.056.-Oon RAFAEL PELUCER BAGNULO y 
otros contra resolUCión del Mifllstcrio de Economia 
y Hacienda de fechas 28·9~1990 y 26-10-1990 sobre 
rcclamación económico-administrativa._2. 78B-E. 

500.956,-Ooña ROSA MARIA ANGOSTO AGUDO 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fe-cha 17-7~1990 sobre el concurso de promoción a 
segunda categoría de Seeretarios.-2.785_E. 
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501.017.-Don JOSE ANTONIO TIRALASO 
FRAILE contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación de continuación en e! 
servicio activo hasta la edad de retirO.-2.790-E 

501.264.-Oon JESUS FRANCISCO CORDERO 
HERMANS se ha procedidó a ampliar el recurSO 
contencioso-administrativo a la resolución expresa 
de fecha 9-7-1990 del Ministerio de Defensa sobre 
indemnización sobre residencia eventual.-2. 789~E. 

50L456.-Oon ELlECER ALVAREZ PANERA con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda contra Orden de 2-10-1990 sobre adjudi~ 
cación de puestos de trabajo de libre designa~ 
ción.-2.787-E. 

501.816,-Oon ELIECER ALVAREZ PANERA con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 11-10-1990 sobre adjudicación 
de puestos de trabajo.-2.786-E. 

Lo que se anunda para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta J urisdic
dón, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los mdicados recursos. 

Madrid, 9 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

501.903.-Oon DIEGO TORRES RODRIGUEZ con~ 
tra resolución del Mini'sterio para las Administra
ciones Públicas, sobre compatibilidad de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de enero de 1991-8 Secretario.-2.791-E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
ql,le por la Entidad y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a les que' 
han correspOndido los números que se indican de esta 
Sección: 

501.105.-Don JUAN JESUS MARQUEZ ALB(
ZURI contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre concesión de título de Médico 
Especialista.-2.799-E. 

501.900,-Doña ANGUSTIAS MAYORDOMO 
CA$AMA YOR y otros contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre silencio admi
nistra ti vo. - 2. 802-E. 

501.907.-Don FRANCISCO JAVIER ARIAS GUr~ 
NOT contra resolución del Minisierio para las 
Administraciones Publicas sobre compatibilidad de 
funciones.-2.795-E. 

501.908.-Don ALEJANDRO GARCIA FERNAN~ 
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre indemnización por daños y perjuieios.-
2.796-E. 

501.909.-Doña LUCRECIA MOLINA ESCRIBANO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia ·sobre concurso para cubrir puestos de 
trabajo de orientadores.-2. 797~E. 

501.910.-000 JOSE ALFONSO GARCIA MARTI
NEZ y 5& más contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. sobre 
reclamación de diferencias retributivas.-2.798-E. 

501.91 l.-Don BERNABE MARTINEZ RICO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda -
sobre reconocimiento Ley 37[1984, de 22 de octu~ 
bre.-2.803-E. 
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50!.9I3.-GOBIERNO VASCO DE LA COMUNI~ 
DAD AUTONOMA DE EUSKADI contra resolu
ción de! Ministerio de Educación y Cíencia sobre 
concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo.-2.801-E. 

501.914.-Oon BLAS RAMIREZ GOMEZ y 14 más 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre reconocimiento 
de antigüedad a efectos económicos y profesiona
lcs.-2.800-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de enero de 199!.-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU~<l ravor pudieran derivarse dercrhos de los aclO~ 
administrativos impugnados y de quienes tuvicren 
interescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
~c han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

50Ll&3.-Don CARLOS SBARBI MARTIN contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central sobre reconocimiento de pensión.-2.&22-E. 

501.1&5.-Don FRANCISCO GARCIA MANGAS 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistralivo Central sobre reconocimiento de pen
si6n.-2.820-E. 

501.243.-Oon JOSE MARIA BERNABE JUNA con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrn
tivo Central sobre beneficios reconocidos al 
amparo de la Ley 37/1984.-2.821-E. 

501.922.-Dona INMACULADA SANCHEZ CIMA
RRA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre adjudicación de 
plaza.-1.813-E. 

501.913.-Oon MIGUEL ANGEL SANTlUSTE DE 
PABLOS contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre Espedalista en Psiquia
tria.-2.819-E. 

501.924.-Doña DELFINA MARTINEZ POYATO v, 
en su nombre y representación, el Procurador sen~r 
Cuevas Villamanan contra resolutión de! Ministe
rio de Educadón y Ciencia sobre Especialista en 
Psiquiatria.-2.814-E. 

501.941.-Ooña SARA PEREZ URIZARNA y, en su 
nombre y representación, el Procurador señor Pérez 
Mulet contra resolución del Ministerio de Cultura 
sobre suspensión de ejecución de sanción discipli
naria de suspensión de funciones por tres 
años.-2.816 .. .f. 

50l,961.-0oña ENCARNACION ESPARZA PEREZ 
y. en su nombre y representación, el Procurador 
señor Cuevas Villamañan. contra resolución del 
Ministerio de Educación ~' Ciencia sobre Espcria
lista en Psiquiatria.-l.815-E. 

501.962.-00n FRANCISCO CARRILLO ARDILLA 
contra resolución del Ministerio de Transpones, 
Turismo y Comunicaciones sobre acceso al Cuerpo 
Ejecutivo Postal y de Telecomunicaeión,-2.81 7-E. 

501.963.-Oon ANTONIO GARCIA ABELLAN Y 
otros contra resolución del Ministerio de Transpor
les. Turismo y Comunicaciones sobre reconoci
miento de antiguedad en el Cuerpo Ejecutivo Postal 
y de Telecomunicación.-2.81&-E. 

Lo que se anuncia para quc sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos'60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puednn comparecer como codemandados o coadyu· 
"anles en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de enero de 1991-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren· 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
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que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

58.585.-Oon FELIPE SANTANA MARTIN contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre fijación del haber mensual.-2.834-E. 

501.151.-Don JULIAN REDONDO GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 31-5-1990, sobre ascenso a Coman
dante.-2.836·E. 

501.491.-Oon ENRIQUE ORTEGA MARTINEZ 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas sobre compatibilidades.-2.837-E. 

50L952.-Doña BEATRIZ CABO GOMER, Y en su 
nombre y representación el Procurador señor Alva
rez Real, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre denegación titulo especia
lista en Medicina del Trabajo.-2.83S·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enerO de 1991-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 570/1990, seguidos en este Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Mancho Sierra y doña 
María Teresa Mari Llorens. se ha acordado la venta 
en públicas subastas de lo que después se especificará, 
en los términos siguientes: 

Primera subasta el día 19 de abril de 1991, por el 
precio de avalúo que se dirá. 

, Segunda subasta el día 17 de mayo de 199 J, con 
rebaja de un 15 por 100. 

Tercera subasta el día 14 de junio de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco de Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalua. 

En los autos obra, para su examen por los licitado
res, la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Objeto de la subasta y su avalúo: 

Piso vivienda quinto, letra B, tipo F-3 del pOrtal 
H·3, escalera cuarta del bloque o edificio A del 
conjunto «Primavera H». en esta población, en la 
callc Primavera, sin número de policia, hoy número 
21, con fachada también a la Gran Vía y a las calles 
de Marta Barrie y Alonso Cano. Se' compone de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, aseo, cocina, galería exterior y terraza 
con fachada. Mide 130 metros 92 decímetros cuadra
dos de superficie construida, teniendo una superficie 
útil de 100 metros 38 decimetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, con piso letra A de esta misma 
planta. portal y escalera; izquierda, con zona común; 
fondo, con calle Primavera, y al frente, con caja de la 
escalera y piso letra e de esta misma planta, ponal y 
escalera. 

Inscripción: Se cita: Tomo 1.967 general, libro 
1.092 de la Sección Primera de Alicante, folio 98, 
finca 57.667, inscripción cuarta. 
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Valorada a efectos de primera subasta en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Alicante a I de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-413-D. 

* 
En los autos de juicio artículo 131 de la Le\' 

Hipotecaria número 743/1990, seguidos en este Juí
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante, a 
instancia de «Eugenio Honge, Sociedad Anónima», 
contra don Ernest Josef Borgerding y doña Agnes 
Theresia Borgerding. se ha acordado la venta en 
públicas subastas de lo que después se especificará, en 
los términos siguientes: 

Primera subasta el día 26 de abril de 1991, por el 
precIO de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta el día 24 de mayo de 1991, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta el día 21 de junio de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuerna abierta por este Juzgado en el Banco de Bilbao:. 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra, para su examen por los licitado
res, la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Objeto de la subasta y su avalúo: 

Trozo de tierra secano, en término de La Nucia, 
partida Barranco Hondo, con una superficie de L007 
metros 38 decimetros cuadrados. Está señalada como 
parcela número 2 del plano general de la finca. Linda: 
Norte, carretera de Pego a Benidorm; sur, resto de la 
finca de la que ésta se segregó, en parte destinado a 
camino particular, y este y oeste, el mismo resto, 
formando las parcelas números 1 y 3, respectiva
mente. 

Dentro de su perímetro existe un chalé vivienda 
unifamiliar, compuesta sólo de planta baja, con una 
superficie de 111 metros cuadrados, distribuida en 
salón, tres dormitorios, cocina y baño, más un porche 
de 30 metros cuadrados y un garaje de 22 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Folio 101, tomo 655, libro 53, finca 
número 3.997-N. quinta. 
. Valorada en J8.ooo.ooo de pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de febrero de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-434-D. 

* 
Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 486/1990-D, instado por 
Caja Postal de Ahorros, contra don Pedro Murillo 
Amor y doña Isabel Marchante Ripollés., en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte dias los 
bienes embargados que al final se dirán junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
13 de mayo de 1991, a las once horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma de 
adjudicación la pane demandante, el día 13 de junio 
de 1991, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por lOO. 
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Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 12 de julio de 1991. a las 
once horas. sín sujeción a tipo. 

Condil,:iones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta. segun se trate. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o' en la 
segunda subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Terccra.-las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la lIana,·si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión Que sólo podrá' hacerse 
p,revía o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cia. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre~ 
taria. y Que las cargas anteriores y las preferetnes al 
credilo del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose Que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-' 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservJUSe los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de Que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas porturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado para el caso 
en· que sea negativa la personal por no ser hallado en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Veintinueve: Vivienda número 14 del piso tercero, 
tipo B, de la casa sita en San Vicente del Raspeig y su 
calle Mayor, con fachadas a la calle Particular y plaza 
en proyecto. Mide 70.03 metros cuadrados útiles y 
82.19 construidos. Se compone de vestíbulo. paso, 
comedor-estar. tres dormítorios, baño, cocina. galena 
a patio de luces y terraza exterior. Linda: Por el Oeste, 
plaza interior en proyecto; por el este, pasillo de 
acceso; por el norte. la vivienda número 12 de esta 
planta y escalera. y por el sur, la vivienda número 16 
de esta planta y patio. Cuota: El 1,79 por 100. 
Inscripción: Al folio 35 del libro 357 del Ayunta
micnto de San Vicente, finca numero 23.676, tomo 
1.473, inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número 5 & Alicante. Valorada en 5.550.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Femández.-EJ 
Secretario.-433-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicíal sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que se tramita 
ante este Juzgado bajo el numero .284/1990-3.a, a 
instancia de Caja Postal de Ahorros. representada por 
la Procuradora señora Rami Villar. contra las fincas 
espcclalmente hipotecadas por don Manuel Santiago 
Campos Marfil y doña Maria Sanano Burlo, yen los 
que por resolución dictada en el día de hoy, se ha 
acordado librar el presente edicto ampliatorio del de 
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fecha 23 de enero. para hacer constar los valores de 
los bienes objeto de la anunciada subasta y Que son 
los .siguientes: 

Lote A.-Finca numero 25.557. Valor a efecto de 
subasta: 49,381.200 pesetas. 
~ Lote B.-Finca número 28.868. Valor a efecto de 
subasta: 15.136.000 pesetas. 

Lote C.-Finca número 28.876. Valor a efecto de 
subasta: 5.985.600 pesetas.. 

Lotc D.-Finca número 28.878. Valor a efecto de 
subasta: 15.497.200 pesetas. 

Haciendo constar, asimismo. Que resultando que la 
fecha señalada para la primera subasta es inhábil, se 
señala para su práctica el próximo día hábil siguiente 
que rcsulta ser el 2 de abril de 1991. Manteniéndose 
el 29 de abril para la segunda y el 29 de mayo para la 
tercera. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Garnica Martín.-E! 
Secretario.-1.039·16. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Jacinto Areste Sancho. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Carta
gcna. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de declaración de fallecimiento Jnumero 616/1990, 
para <lcrcditar el fallecimiento de don Eduardo Anto
nio Sanchcz Raja. nacido el día 13 de octubre de 
1983. en la ciudad de la Unión (Murcia). y quien se 
marchó de la misma en el año 1940 a Marsella, sin 
que se tcngan otras noticias sobre su situación y 
paradero, y para conocimiento del presente expe
diente y difusión a fin de que cualquier persona Que 
posca noticias sobre el paradero o fallecimiento las 
aporte al Juzgado, se practica el presente. conforme al 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Cartagena a 15 de -enero de 1991.-E1 
Magistrado-Juez. Jaciento Areste Sancho.-EI Secreta-
rio.-249-0. 1.3 2-3-1991 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Dona Maria Gracia Martínez Blanco, Secretana del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de CllstellÓn de la Plana, 

Doy fe.-Que en el Juicio verbal de faltas número 
974/89. seguido contra don Francisco Torralbo Nieto. 
por denuncia de don Luztolde Sánchez del Pozo. 
sobre insultos, se ha dictado la ~ntencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dice asi: 

«En Castellón de la Plana. a 24 de noviembre de 
1991. el señor Juez de Instrucción número 6 de esta 
capital, habiendo visto y oído las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
don Francisco Torralbo Nieto, con declaración de 
oficio de los gastos legales del procedimiento. Deduz
case testimonio de la denuncia y remítase al Juzgado 
de Distrito Decano de los de Valencia. por si los 
hechos denunciados. Que según el escrito ocurrieron 
en esa capital, fueran constitutivos de falta contra las 
personas. 

Nota,-la presente resolución no es firme y contra 
la misma cabe recurso de apelación ante el Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, a Quien por reparto 
corresponda, debiendo interponerse en el plazo de un 
dia desde la notificación.» 

Asi, por esta mi sentencia. que será notificada a las 
partes. lo pronuncio, mando y firmo. Rubricados. 

Dicha sentencia fue leida y pulbicada en el mismo 
día de su fecha por el senor Juez que la suscribe, 
estando celebrando Audiencia Pública. doy fe. 

Rubricados. 
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y para que sirva de notificación en forma a don 
Francisco Torralbo Nieto, expido y firmo la presente 
cumpliendo 10 mandado por el señor Juez de Instruc
ción número 6 de Castellón. a 8 de febrero de 
1991.-2.461-[. 

* 
Doña Maria Gracia Martínez Blanca. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
6 de Castellón de la Plana. 

Doy fe, que en el juicio verbal de faltas número 
3.127/89. seguido contra don Rafael Camarasa, don 
Juan Femández y don Antonio Luis Vázquez, por 
denuncia de atestado Guardia Civil de Benicasim, 
sobre hurto. se ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dice asi: 

«En Castellón de la Plana a 26 de julio de 1990. el 
senor Juez de Instrucción número 6 de esta capital, 
habiendo visto y oído las presentes diligencias de 
juido verbal de faltas. 

Fallo.-Que debo absolver y absuelvo a don Rafael 
Camarasa Sarrión, don Juan José Femández Santiago 
y don Antonio Luis VázQuez Parra, de toda responsa
bilidad criminal, declarando de oficio las costas que 
en su caso se hubiesen causado. 

Notifiquese esta sentencia a las partes y al Ministe
rio Fiscal significándoles Que contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Caste!lón de la 
Plana. a formalizar dentro del siguiente día a la fecha 
de la última notificación, ante este Juzgado de Ins
trucción o donde quiera fuere practicada dicha dí1i
genda, o bien en el acto y momento en que la misma 
se practique. siendo suficiente la fórmula «A. pelo» o 
cualquier otra de análoga significación.» 

A$í, por esta mi sentencia, que sera notificada a las 
partes, lo pronuncio. mando y firmo.-Rubricados. 

Dicha sentencia fue leida y publicada en -e! mismo 
día de su fecha por el señor Juez que la suscribe 
estando celebrando Audiencia Pública, doy 
fe.-Rubricados. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Juan José Fernández Santiago, expido y firmo la 
presente cumpliendo lo mandado por el señor Juez de 
Instrucción número 6 de Castellón de la Plana a 8 de 
febrero de 1991.-la Secretaria, Mana Gracia Marti
nez Blanco.-2A62-E. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos de AlfonSO Pinazo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimento de la Ley Orgánica 1Of{980, bajo el 
número 34-L/89, sobre resistencia a Agentes de la 
Autoridad contra José Jiménez Jimenez en los que se 
ha dictado la Sentencia que obra ¡ítera! en el Libro de 
Sen~encia,s y Autos definitivos de este Juzgado y que 
copJada literalmente en su parte intcresante dice: 

«FaHo: En atención a lo expuesto debo absolver y 
absuelvo libremente a Jase Jiménez Jimenez, de la 
acusación de resistencia a Agentes de la Autoridad, 
declarando de oficio las costas del proceso. 

Notifiquese la presente Resolución a las partes 
previniéndoles que contra la misma podrán ínterpo
nerante este Juzgado, recurso dC!'apclación en el plazo 
de cinca dias. 

Así por esta mi sentencia de la que se unirá 
certificación a las actuaciones originales para su 
notificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando y 
finno.» 

y para que sirva de notificación a José Jiménez 
Jiménez que se halla en ignorado paradero, libro y 
firmo el presente en Granollers a 8 de febrero de 
1991.-EI Juez. Carlos de Alfonso Pinazo.-EI Secreta
rio.-3.537-E. 


